RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003345, Ent. N° 2972/13)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 80356, convocada para el suministro y construcción de conjuntos de viviendas para pasivos en Melo, Minas y Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.04.2010 resolvió cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 18:173.014,94;
 2) que con fecha 21.05.2010 el Poder Ejecutivo adjudicó la contratación de obrados a la firma RUSOL S.A., constando al pié de la misma, la intervención preventiva del gasto por el Contador Delegado con fecha 31.05.2010;

 3) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 03.05.2013, mediante la cual deja sin efecto la adjudicación referida precedentemente, en mérito a que la firma adjudicataria incumplió holgadamente los plazos de que disponía a efectos de culminar el proceso de visado del proyecto ejecutivo, tal como se encuentra previsto en el Artículo 18.6 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndosele conferido Vista Previa, la cual fue evacuada sin alegar causas que justifiquen su incumplimiento;  
                    
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo resuelto por la Administración (Resultando 3), el gasto intervenido por este Tribunal a través del  Contador Delegado no se ejecutará conforme a lo previsto;

 2) que, ante el incumplimiento por parte del adjudicatario, corresponde a la Administración aplicar las sanciones pertinentes, reteniendo la garantía correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento y dejar sin efecto lo resuelto en Sesión de fecha 28.04.2010.
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada el control de la desafectación de la suma de $18.173.014,94 derivada de la desadjudicación de la Contratación a la firma RUSOL S.A. para la construcción de 19 viviendas en los Padrones Nos. 1750 y 10.968 de la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;
4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2), y
5) Devolver las actuaciones.
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